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Las disposiciones Bel Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde, que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ‘ .

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Inmediatamente que los señores AlealdcÁ ¿. j» dban este
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije ur ejemplar e do de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguici. .

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de rcwservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de 
cada semestre. .

SECCION SEGUNDA

Núm. 5.871

GOBIEKXO CIVIL 
DE LA PBOVINCIA DE ZABAGOZA

DELEGACION DE INDÜSTRIA

Negociado Pesas y Medidas

Circular

Para dar cumplimiento a lo precep
tuado en los artículos 41 y 43 del vi
gente Reglamento de Pesas y Medidas 
(Decreto de 1 de febrero de 1952, “Bo
letín Oficial del Estado” de 13 de fe
brero de 1952), para la ejecución de la 
Ley de Pesas y Medidas de 8 de julio 
de 1892, y en uso de las atribuciones 
que en el mismo se me confirieron, dis
pongo:

1 ." La contrastación periódica de pe
sas y medidas y de todos los aparatos 
de pesar y medir tendrá lugar durante 
el año 1964. empezando por la capital, 
continuando por los pueblos de la pro
vincia, de acuerdo con los proyectos 
autorizados por la Superioridad.

2 . Están obligados a la contrasta- 
cin por el Servicio de Pesas y Medidas:

a ) Las pesas y medidas y demás apa
ratos en general de los cuales deban 
estar provistos para el uso legal de este 
servicio las dependencias y estableci
mientos públicos, cualquiera que sea el 
Ministerio a que pertenezcan.

b ) Los industriales, comerciantes y 
particulares, incluso farmacias, expen
dedurías de tabacos, Montes de Piedad, 
casas de compraventa de objetos usa
dos, puestos de ferias, talleres de jo

yería y platería, etc., respecto de las 
pesas, medidas y demás aparatos de los 
que tengan que hacer uso en general 
en sus transacciones mercantiles.

c ) Los constructores de pesas y me
didas y aparatos de pesar y medir es
tán obligados asimismo a la contrasta- 
ción y cb.nprobaciCn rdó.liea de los 
que utilizan en el ejercicio de su pro
fesión.

3 .° La contrastación en la capital se 
realizará desde el día 4 al 20 de enero, 
durante los días hábiles de oficina, de 
nueve y media. hasta las trece horas, 
en las oficinas de la Delegación de In
dustria (calle del General Franco, nú
mero 126. Servicio de Pesas y Medi
das). Transcurrido dicho plazo, se con
tinuará seguidamente el servicio a do
micilio, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 43 y 56 del citado Re
glamento.

4 .° Todos los sábados del año se 
podrán preseníar en la oficina de la 
Delegación de Industria, de once a tre
ce horas, todos los aparatos de pesar y 
medir, construidos y reconstruidos, para 
la aferición y contrastación respectivas.

Asimismo, en Jos días y horas seña
lados anteriormente se resolverán cuan
tos incidentes se produzcan relaciona
dos con el servicio.

5 .” Para la realización del servicio a 
domicilio y resolución, de incidencias y 
altas, además de atenerse a lo dispues
to en los artículos 43 y 53 del Regla
mento, se interesarán por instancia di
rigida al señor Ingeniero Jefe de la 
Delegación de Industria, la cual debe
rá tener entrada antes de las doce ho
ras de cada viernes, ya que de lo con
trario la realización del servicio inte

resado quedará aplazado hasta la se
mana próxima.

6 .° Los Alcaldes cuidarán de que 
todos los establecimientos (artículo 56) 
mercantiles o industriales abiertos al 
público tengan el surtido de pesas y 
medidas que les correspondan, y orde
narán recoger todas aquellas pesas y 
medidas que el Servicio de Contrasta
ción encuentre defectuosas, . así como 
las que pertenezcan a sistema distinto 
del métrico-decimal, denunciando a mi 
Autoridad o al señor Ingeniero Jefe de 
la Delegación de Industria las infrac
ciones que cometan.

Asimismo no autorizarán la apertura 
a ningún establecimiento sin que pre
viamente hayan sido contrastados los 
aparatos de pesar y medir que deban 
poseer, para lo cual los interesados, pre
sentarán en las respectivas Alcaldías 
los oportunos documentos de la De
legación de Industria de la provincia 
que así lo acredite.

Los Ayuntamientos facilitarán al per
sonal ‘ de la Delegación de Industria 
encargado del contraste la colección de 
pesas y medidas que posean, balanza, 
local adecuado y decoroso en sus de
pendencias para los días de contrasta
ción y comprobación, matrícula de in
dustriales y comerciantes de la locali
dad y pondrán a su disposición agentes 
que les acompañen en la comprobación 
a domicilio y auxiliares en la oficina 
durante la realización del servicio.

En la primera quincena del mes de 
octubre las fábricas azucareras instala
das en esta provincia y las otras que 
tengan instaladas básculas en esta de
marcación solicitarán por instancia del 
señor Ingeniero Jefe de Industria de
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esta provincia la contrastación anual, 
de acuerdo con los artículos 54 y 55, 
acompañando relación detallada de to
das las básculas de su propiedad o ce
didas en arrendamiento, situadas en la 
provincia, haciendo constar:

Fuerza de las mismas, número de fa
bricación, fabncante, nombre y domi
cilio de los representantes, así como si 
han de ser utilizadas o no en esta cam
paña próxima.

Asimismo las bodegas-cooperativas y 
almazaras no podrán proceder a la re
apertura de sus respectivas industrias 
sin que previamente hayan sido contras
tadas sus respectivas básculas-puentes 
y demás aparatos de pesar y medir, 
para lo cual, y con la antelación sufi
ciente. al igual que Tas azucareras, so
licitarán por medio de instancias co
lectivas o separadas la contrastación, 
acompañando lós datos necesarios, así 
como fuerza de la báscula, número, 
constructor y emplazamiento; estas ins
tancias deberán tener entrada en la pri
mera quincena del mes de septiembre.

Las plazas de toros en las que por 
su índole de categoría, disposiciones 
vigentes o por cualquier orden de la 
autoridad competente se ordenara la 
instalación de una báscula adecuada a 
las pesadas de las reses de lidia, debe
rán ser contrastadas debidamente, para 
lo cual las Empresas deberán solicitar 
con la antelación suficiente la contras
tación de la misma, así como certifi
cación acreditativa del resultado, para 
su presentación en el organismo compe
tente.

Las básculas en uso serán contrasta
das por funcionarios de la Delegación 
de Industria, y las que por circunstan
cias especiales no se abrieron a la re
cepción serán precintadas de acuerdo 
con el artículo 59, apartado- sexto, del 
citado Reglamento.

De acuerdo con el artículo 56. para 
cada báscula en uso se extiende un cer
tificado acreditativo de su exactitud, el 
cual, una vez examinado por la Alcal
día de la localidad de emplazamiento, 
deberá ser expuesto en sitio visible 
para conocimiento de los interesados.

Las básculas que no reúnan las con
diciones que determina el vigente Re
glamento de Pesas y Medidas o que 
dieran errores superiores a la toleran
cia reglamentaria serán precintadas y 
prohibido su funcionamiento, dándose 
cuenta a la dirección de las fábricas 
azucareras para que en la mayor bre
vedad posible sean corregidas sus anor
malidades, y éstas dar cuenta a la De
legación de Industria de su total repa
ración, sin lo cual no podrán ponerse 
de nuevo en uso.

Asimismo será extendido un certifi
cado por cada báscula-puente, cualquie
ra que sea su propiedad (Ayuntamiento, 
cooperativa, particulares, etc,.), y que 
se destinen al peso público en general, 
o bien para la compraventa o compro
bación de pesos de productos agrícolas, 
industriales o de cualquier otra natu
raleza, precintándose las que no estu
vieran en condiciones legales de uso. 
y cuyo certificado será entregado al 
efectuar la contrastación en unión del 
recibo correspondiente, previo abono de 
los derechos reglamentarios.

Deberán estar provistos 'todos los 
Ayuntamientos de los respectivos equi
pos que en el artículo 31 del vigente 
Reglamento de Pesas y Medidas se les 
señala, según el número de habitan
tes, levantándose acta a todos aquellos 
que no estuvieran en posesión de los 
equipos indicados, por infracción del 
artículo número 75, apartado quinto, 
las cuales se remitirán a este Gobierno 
Civil para su resolución procedente.

Haciendo responsables a los respec
tivos Alcaldes del incumplimiento de 
este artículo,- por lo que, a partir de 
esta publicación y disposición, todos ' 
aquellos Ayuntamientos que carezcan 
del referido equipo deberán adquirirlo 
en evitación de las sanciones pertinen
tes al caso.

Los Alcaldes y Presidentes de las .Tun
tas Administrativas (artículo 83) si fal
tasen a cualquiera de las obligaciones 
nue por este Reglamento se les impo
nen. dejando de prestar apoyo necesa
rio a los funcionarios de la Delegación 
de* Industria y no ejerciendo funciones 
de vigilancia sobre el Servicio de Pe
san y Medidas que les están encomenda
dos. o dejando de. cumplir los deberes 
nue les imponen los artículos de est*' 
Reglamento citado, incurrirán en res
ponsabilidad. la cual se les exigirá por 
mi Autoridad. ■ ■ 1

7 .° Por último, ordeno a los señores 
Alcaldes, personal de la Guardia Civil. 
Policía gubernativa v demás dependien
tes de mi Autoridad eme nresten al In
geniero. Ayudante1 o funcionario de la 
Delegación de Indu-tria de la provin
cia no sólo la protección debida e- mo 
funcionario del Estado, sino cuarto 
auxilios puedan reclamar para el mejor 
desempeño de .sus diferentes servicios.

Lo nue disponen en el “Boletín Ofi- 
cid” de la provincia para nue llegue a 
"oneral rottocimiemo de todas las auto- 
ri.lades locales, recordándoles i.na vez 
más la necesidad de atender con el 
mrvor interés este servicio.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1963. |

E! Gobernador civil, 
José-Manuel Pardo de Santayana i

‘ s* C C ? N ■* '* A

. Núm. 5.783

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la circular de la Dirección General 
del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas se pone en conocimiento do 
los interesados que a continuación se 
citan haberse recibido en esta Dele
gación de Hacienda las órdenes de 
pago de haberes coriespnndientes a 
los mismos.

Pilar Ibáñez Sicilia v Lui^a Fer„ 
nández de Heredia Fraile. (M. Civil).

Carlos Bravo Náiera, Fausto Gabarro 
Juan y José García Ibáñez. (Retira
dos _ Cruces).

Verena Mart-in de Toro. (Mi Civi1).
Cipriano González Calonge. (Jubi

lados).
Francisco L'íaz Gil. Fausto Mairón 

Mairal, Santiago Villar Pascual Be^ 
nigno Sáenz Márquez v Nemesio Lo_ 
rente Sebastián (Retirados _ Cruces).

Trinidad Cerezuela Catalán. (Oficio 
sobre compatibilidad de 1963).

Daría Gabe4e Aranda. (M. Civil).
Carmen Blesa Gastón, Luciana Lól 

pez HermosiHa y Juana Martínez Co- 
rella. (M. Militar).

Francisco Cabello Pellejero. (Reti_ 
r.ados - Cruces).

Manuel Jesús Torres Barón. (Con, 
testando a instancia).

María de’ Carmen Bandrés García, 
Encarnación Portolés Celma y, Puri
ficación Blanco Sánchez. (M. Militar).

Casimira Frontiñán Pascual. (Con
testación a instancia).

•Miaría Teresa Caballero TorreHa. 
(Jubilados).

Huérfanas Andréu Grasa. (Duplicado 
orden y titulo).

Mónica Delso Martínez. (Contestan
do a instancia). 1

Delfín Gimeno A’onso. (Contestando 
a comunicación número 2692).

Miguel Ibarra Suriano, Joaquín Ar_ 
nal Agustín, Julio CampOy Treinta, 
Felisindo Ribao Noguerol, Jesús Boro, 
bia Pérez, Joaq in Arnal Martin y 
Je- é Callau Aisa. (Retirados-Cruces).

Se.vero Morláns A-caso, Luis Cam- 
poy García y Julián Magén Idiarte. 
(Retirados _ Cruces).

Angeles A.'faro Hu r-e. (M. Militar. - 
Traslado). .

Huérfanas Palacios Amáis. (M*. Mi. 
litar).

Manuel L-fuente Horas y Luis Gra. 
£ia Mayayo. (Retirados _ Cruces).

Juana Matilde Castañeda- (M. Ci
vil). ,

Juliana Gurcia Hernández. (M. Mi
litar).
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Ascensión Tello Soler. (M. Civil).
Alejandro Martínez Saltana. (Ju, 

hilados).
Bruno Gonzalo Cabrera, Pascual Or_. 

duna Franco, Bienvenido Vela Caste_ 
llano, Rufino Sánchez "García, Serafín 
Conesa Angles y Rafael León Carran
za. (Rearados _ Cruces).

Julia Jarque Marti. (MI Civil).
Roque. Lope Bobadilla, Saturio Bg _ 

nacasa*Barbero, José Maria Pala Cata, 
rineu y Domingo Suinaga Pradas. 
(Jubilados).

Edmundo Ribio Omeñaca, Antonio 
Zaforas Espallargas, .Francisco Arnal 

. Franco, Narciso Vadillo García, Fran
cisco López Palomo, Timoteo Dolado 
Gonzalo, Crisan o Fuertes Luque, Jo, 
sé Maria Ferrer Ferrer, Pascual To
rrecilla Marconell, Julián Aliaga Pro. 
venza, Luis Alonso Fernández y Luis 
Cisneros Romero. (Reiira'dos _ Cruces).

Esperanza Pérez Borau. (Rectiiica_ 
ción orden).

Maria de las Mercedes Lócente Se
rrano y Julia Barranquero Peris. 
(M. Civil).

Eulalia Gil Gil, Maria Antonia Pé. 
rez . Burillo, Clara Calderón Quiniana, 
Peíra Coscolluela Chacorrén, Pilar Val 
Panivino y Angeles Lancina Mainar. 
(MI Militar).

Mariano Blasco Huarte y Salvador 
Fernández Ga^cia Fernández, (pe- 
tirados. Cruces).

Aurelia Supervia Marqués,. Pilar Gi
ra! Benedicto, Encarnación Pérez Mi
guel y Vicenía _ pilar Giménez Arla!. 
(M. Civil).

José Velázq.ez González _ Agüero, 
Manuel - José Jorres Barón, Ruper<o 
Valer Caneca y Encarnación Domin_- 
guez Navarro. (Jubilados).

Cristina Campos Claver, Teresa Gui- 
l!ón Mallor, Carmen Terrada. Cerda. 
Visitación - Josefa Ramo Cuitarte, Vic- 
toriíno Cardiel Bit’.é, Severo Ric^ CáJ 
cems, Antonio Samper Sus y Isidoro 
Martin Núñez. (Retirados - Cruces).

Gil Gjl Gil. (Jubilado.,).
Concepción Calvo Domínguez, Huér

fanos Domingo Ruiz, Consuelo Andréu 
A-ensio, Josefa Benito Vega, Mañuela 
Quintana Casanada, Vicenta Gime.no 
Saz y Martiniana Andrés Gil. (M'onte- 
pio Militar).

Juana Matilde Castañeda. (Contes
tando a oficio de 27 próximo pasado).

Mariano Blasco Huarte. (Oficio sobre 
traslado). •

PJra Bella Boq'uer. (M. Civil).
Pilar Peinado Forcé, Alicia Elóla y 

Félez y Carm n Sebastián Aramburu. 
(M. Militar).

Andrés Casaba Salgado. (Retirados- 
T-raslado).

■ ■¿.cesan QUINTA

Núm. 5.753

Alcaldía de Zaragoza
Habiendo solicitado den Santiago 

Escuer Mena la instalación y funcio
namiento de un taller de cerrajería 
en la calle Tajo, número 14-16, con 
3 motores y 2,C5 C. V. de fuerza 
motriz,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 30 del 
Decreto de 30 noviembre de 1961. 
cuyo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en qug se pu_ 
blique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” d^ esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos..

Zaragoza, 10 de diciembre de 1963. 
Ei Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 5.753

Habiendo solicitado don Sebastián 
Guillén Ortiz la instalación y funcio
namiento de un taller de confecciones 
en la calle Argel, núm- 5, con 7 mo
tores y 1,05 C. V. de fuerza motriz,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al

Actualización

Antonio Beamcnte Labarta. (M. Ci
vil).
. Isabel Zardoya Villafranca y Salo
mé Martínez Herrero. (MI Militar).

Timoteo Estecha Rojas y José Boned 
Miñón. (Retirados _ Cruces).

Huérfanas Gómez Cordobés. (M. Ci
vil).

Rñfaela Alconchel Salueña y José 
Zaro Labora- (M. Militar).

Manuela Guillén Redondo y Eulalia 
Martin Peña. (M. Militar).

Juana Boneu Vicente. (Rectificación 
orden).

Consuelo Borobio Ojeda y Ramona 
Silva Sayas. (MI Civil).

Petra Fraile Germán, Angeles-Con
cepción Remacha Mozota y Josefa Gó
mez Herranz. (M. Civil).

Julia Lobera Iso y Carmen Monje 
Bermejo. (M. Militar).

Huérfanas Díaz Dial, Maria Scbabe- 
ras Torca’, Mariano Letosa Bailo, Mi
guela Navarro Marconel, José Izquier. 
do Paracuíllos y José Hernando Ló
pez. (MI Militar).

Zaragoza, 13 de diciembre de 1963. 
El Delegadlo de Hacienda.

lugar de la instalación, conforme a
lo preceptuado en el articulo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se pu_ 
blique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” dg esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1963. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

■ • ► .

Núm. 5.753

Habiendo solicitado don Julio Gar
cía Ruiz la instalación y funciona
miento de ampliación taller de car
pintería para modelos de fundición 
en la calle Reboleria, número 24, con 
7 mot res y 12 C V. "de fdérza motriz, 

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 30 del 
Decreto de 30 d^ noviembre de 1961, 
cuyo plazo, empezará a contarse des
de el día siguiente al en qu^ se pu
blique este anuncio en el "Boletín 
Oficial” esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1963. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 5.753

Habiendo solicitado don José Ma
ría Boloix Romanos la instalación y 
funcionamiento de legalizar la insta
lación de maquinaria en la calle de 
las Armas, número 72, con 3 motores 
y 2,125 C. V. da fuerza motriz,

Se abre información por término 
diez días, durante los cuales serán 

oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 196!, 
cuyo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia. <

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1963. 
El Alcalde, Luis Gómez Lagú'ná.

Núm. 5:753

Habiendo solicitado don José _ Luis 
Martínez Cervera la instalación y 
funcionamiento de un taller de sille- 
’ia _ tapicería en la calle Solivia, 
número 94, con 6 motores y 9,75 C. V, 
de fuerza motriz,
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Se abre información por término 
diez dias, durante los cuales serán 

oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre" de 1961. 
cuyo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se pu_ 
blique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocipiiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 10 de diciembre de 1063. 
EU Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 5.780

Audiencia-Territorial
SECRETARIA DE GOBIERNO

Concurso

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 67 del Decreto orgánico de 
24 de febrero de 1956, sobre Jueces 
municipales, comarcales" y de paz, se 
anuncia a concurso de méritos la pro
visión de los cargos de la Justicia mu
nicipal que se dirán y por los motivos 
de las vacantes que igualmente se ex
presarán, a fin de que los aspirantes 
presenten solicitudes, documentadas, 
ante el Juzgado de primera instancia e 
instrucción correspondiente, durante el 
plazo de treinta días naturales, conta
dos a partir de la publicación de esta 
convocatoria en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Zaragoza.

Grisel (Tarazona): Juez de paz sus
tituto, por renuncia del que lo desem
peñaba.

Lorbés (Sos del Rey Católico): Juez 
de paz propietario, por renuncia del 
que lo desempeñaba.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 10 
de diciembre de 1963. — El Presiden
te, Jesús Riaño Goiri. — P. S. M.: El 
Secretario de Gobierno, Gonzalo Gon
zález y González.

Núm. 5.840

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to recurso contencioso - administrativo 
número 175 de 1963 promovido por 
don Pascual Garcés del Garro Pauta- 
león, Presidente de la Comisión de 
Festejos del Barrio de las Delicias, 
contra acuerdo de la Comisión Provin
cial de Urbanismo de Zaragoza, de 10 
de octubre de 1963, que desestimó re
curso de alzada interpuesto contra 

acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza por el que se incluyó en el 
Registro público de sobires e inmue
bles de edificación forzosa la finca nú
mero 217 de la Avenida de Madrid, de 
la que es propietario don Jesús Pitillas 
Ganuza, promotor del expediente.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, 
en relación con los 29 b) y 30, de la 
vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 16 de 
diciembre de 1963. — El Secretario, 
José Oliván. — V.° B.°: El Presidente, 
José Trujillo.

Núm. 5.810

Comisaría de Aguas del Ebro
Habiéndose formulado en este ser

vicio la petición que Se reseña en la 
siguiente nota: .

Nombre del peticionario, don An'.o. 
nio Gamarra García.

Domicilio en Zaragoza (calle BeL 
chite, número 27).

Cantidad de agua q.e se pide 69 
litros por segundo en jornada de do
ce horas, equivalente a 35’5 litros con- 
inuos.

Corriente de donde ha de derivarle, 
rio Ebro.

Términos municipales en que radi
carán las obras, Quinto de Ebro y 
Pina. ‘ .

Destino del aprovechamiento, riego 
de 43 hectáreas.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-Ley 
número 33, de 7 de enero de 1927, 
modificado por el de 27 de marzo de 
1931 y disposiciones posteriores con
cordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Comisaria, sitas en Zaragoza (Aveni
da del General Mola, número 26), el 
proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se ad. 
mitirán en dichas oficinas, dentro del 
referido plazo, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con ella. Transcurrido el plazo 

fijado no se admitirá nig no más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Deere- 
o_Ley antes citado se verificará a las 

diez horas del primer día " laborable 
siguiente al de terminación del pla
zo de treinta días antes ‘ fijado, pu_ 
diendó asistir al acto todos los peticiu- 
nerios y levantándose de ello al acta 
que prescribe dicho articuló, que será 
-uscrita por ios mismos.

Zaragoza, 11 dc diciembre de 1963. 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 5.812

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Venta de carne refrigerada de vacuno 
de importación

Se pone en conocimiento del público 
en general que los precios de venta ál 
p'úblico para la carne refrigerada de va
cuno de importación son los.siguientes:

Primera, 73 pesetas kilo.
Segunda, 48 pesetas kilo.
Tercera, 29 pesetas kilo.
Hueso blanco, 5 pesetas kilo.
Hueso rojo, 0’70 pesetas kilo.
Sebo, 6 pesetas kilo.
Se recuerda a los industriales tablaje

ros la obligatoriedad de tener en sus es
tablecimientos, y en lugar bien visible 
y de fácil lectura, los carteles con los 
precios de venta al público señalados 
para esta clase de earne.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1963.
El Gobernador civil, delegado pro

vincial de Abastecimientos y Trans
portes.

Núm. 5.791

istrito Minero
Relación de las operaciones que se 

han de practicar por el personal fa
cultativo de este Distrito en los 
dias y términos minicipales que se 
expresan en la misma, empezando 
en el dia señalado del mes de ene
ro, de 1964.
Término municipal: Remolinos. 

Días: 21. Nombre de la mina y núme
ro de! expediente: “El Cristo”, 2.287. 
Interesado: D. Antonio Aráiz Marco. 
Operación: Reconocimiento, deslin e 
y demarcación.

Término municipal: Remolinos. 
Dias: '22- No.vbre de la mina y núme
ro del expediente: "Esperanza”, 2.288.
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Interesado: D. Antonio Aráiz Marco. 
Operación: Idem ídem ídem. Minas 
colindantes: Rectificación a María Sa
lomé. 1573- Inte;erados: Doña María 
Salomé Vera Valenzuela.

Término municipal: Torres de Be., 
rrellén. Días: 23. Nombre de la mina 
y número de expediente: “La Purísi
ma”, 2 289. Interesado: Don Antonio 
Aráiz Mlarco. Operación: Idem ídem 
ídem'. Minas colindantes: “El Angel ’, 
1996. Interesados: Doña Miguela Mar
co e hijos. •

Término municipal: Remolinos. 
Lia: 24. Nombre de la misma y núme
ro de expediente: “La Primera”, 2.290 
Interesado: D. Antonio Aráiz Marco. 
Operación: Idem ídem ídem. Minas 
colindantes: "Santa Teresa”, 1886, “El 
Cisne”, 2016, "Secañu”, 2034, “Julia
na”, 2036, “Martita”, 2239, (P. de L). 
Interesados: Don Antonio Gracia, doña 
Miguela Marco e hijos, don Francisco 
Pola y don José Antonio Ugarteburu. 

Término municipal: Remolino?. 
Días: 25. Nombre de la mina y núms. 
ro del expediente: “Angelines”, 2 295. 
Interesado: Doña Angeles Aráiz Pé
rez. Operación: Idem ídem ídem. Mi. 
ñas colindantes o próximas: “El Cis
ne”, 2.016. Interesados: Doña Miguela 
Marco e hijos.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1963. 
El Ingeniero J Je,'San.iago Baselga.

• Núm. 5.841 '

D. Santiago Baselga Aladrén, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de Zara
goza;
Hago saber: Que se ha admitido con 

fecha 25 de . noviembre de 1963 a don 
Alfredo Sierra y don Emiliano Alonso, 
vecinos de Morata de Jalón (Zaragoza), 
una solicitud que han presentado en 
7 de noviembre de 1963, pidiendo se 
les otorgue un permiso de investiga
ción de quince pertenencias de mine
ral cuarzo con el nombre de “San Ro
que”, número 2.299, sito en el término 
de Jarque (Zaragoza), parajes llamados 
‘‘Las Ventas” y otros.

La designación de este permiso de 
investigación se hace por el interesado 
en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el 
mojón más al Oeste de los dos que 
señalan el arranque de la carretera que 
de la de Morés a Ciria conduce a 
Oseja. Desde dicho punto de partida 
se medirán al Norte 30° Oeste 350 me
tros, colocándose la primera estaca.

De primera a segunda estaca al Oes
te, 30° Sur, 300 metros. De segunda a 
tercera estaca al Sur 30° Este, 500 me
tros. De tercera a cuarta estaca al Este 
30“ Norte, 300 metros. De cuarta a 

punto partida al Norte 30 Oeste, 150 
metros.

Quedando así cerrado el perímetro de 
las quince pertenencias solicitadas. To
dos los rumbos se refieren al Norte 
verdadero y división sexagesimal.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudicados 
por el otorgamiento de este permiso 
de investigación presenten sus reclama
ciones dentro del plazo improrrogable 
üe treinta días, lijados por el artícu
lo 12 de la Ley de 19 de julio de 1944 
y Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 9 de agosto de 1946.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1963. 
El Ingeniero jefe, Santiago Baselga.

■ Núm. 5.841

D. Santiago Baselga Aladrén, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de Za
ragoza;
Hago saber: Que se ha admitido con 

lecha 7 de septiembre de 1963 a don 
Alejandro de la Cal, vecino de Zara
goza, una' solicitud que ha presentado 
'en 4 de julio de 1963 pidiendo se le 
otorgue un permiso de investigación de 
diecisiete pertenencias de mineral sal 
gema, con el nombre “Los Jazmines”, 
número 2.296, sito en. el término de 
.Torres de Berrellén (Zaragoza), para
je llamado bárránco de Tamariz.

La designación de este permiso de 
investigación ss hace por el interesado, 
en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de jpartida un 
mojón calizo de 30 centímetros de diá
metro que sobresale otros tantos del 
terreno y queda a 329,10 metros medi
dos desde dicho mojón en dirección 
Norte 13" 35’ Oeste del agujero del hi- 
jazo. De punto de partida a primera 
estaca Sur 36" 23’ Este, 200 metros. De 
primera a segunda estaca Este 36° 23’ 
Norte, 600 metros. De segunda a terce
ra estaca Sur 36° 23’ Este, 200 metros. 
De tercera a cuarta estaca Oeste, 36° 
23’ Sur, 700 metros. De cuarta a quin
ta estaca Norte 36° 23’ Oeste, 500 me
tros. De quinta a sexta estaca Este 
36“ 23’ Norte, 106 metros. De sexta a 
punto partida Sur 36" 23’ Este, 100 
metros.

Quedando así cerrado el perímetro de 
las diecisiete pertenencias solicitadas. 
Todos los rumbos- se refieren al Norte 
verdadero.

El terreno solicitado pertenece al co
munal de Torres de Berrellén.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de este per
miso de investigación presenten sus re
clamaciones dentro del plazo impro
rrogable de treinta días, fijados por el 

artículo 12 de la Ley de 19 de julio 
de 1941 y Reglamento General para el 
Régimen de la Minería de 9 de agosto 
de 1946. ‘

Zaragoza, 12 de diciembre de 1963. 
El Ingeniero Jefe, Santiago Baselga.

Núm. 5.789

jefatura de Obras Públicas
Nota _ anuncio

“Eléctricas Reunidas de Zarago. 
za”, S. A„ ha presentado en las ofici
nas de esta Jefatura proyecto de mo_ 
dificación sustituyendo el circuito te
lefónico por otro eléctrico en la linea 
eléctrica Valdespartera _ La Almozara, 
término municipal de Zaragoza, cuya 
concesión fue otorgada en 3 de mar
zo de 1951, con variante de 5 de fé- 

{ brero de 1956.
Consta de tres circuitos trifásicos, 

dos de ellos a 45 kilovatios y otro a 
10 kilovatios, siendo la potencia a 
ran portar de 230C0 kilovatios am, 

perios.
Lo que =e hace público para que 

quienes se crean perjudicados por es
ta modificación puedan pasarse pai
las oficinas de esta Jefatura, Sección 
de Fomento (Plaza de Santa Cruz, 
número 19), durante el plazo de 
treinta días, contados a partir de la pu
blicación en el “Bole in Oficial” de la 
provincia, a examinar el proyecto y 
formular las reclamaciones que esti
men oportunas.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1963. 
El Ingeniero Jefe, A. Fernández.

Núm. 5.790

Subasta

En el “Boletín Oficial del Estado” de 
5 de los corientes se publica la resolu
ción de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se 
anuncia la subasta de la obra siguiente: 

Expediente 121.78-63 (Zaragoza).
Clave: 5-Z-212.
Denominación de la obra: Supresión 

del badén de Montón y ampliación del 
paso superior en Fuentes de Jiloca, 
N-234 de Sagunto a Burgos, punto kilo
métrico 235.800 al 238,200.

Presupuesto de contrata: pesetas 
1.271.586’45, en dos anualidades: 1963, 
1.000 pesetas; 1964, 1.270.586’45 pesetas.

Plazo de ejecución: 31 diciembre de 
1964.

La subasta tendrá lugar, en la citada 
Dirección General, el día 11 de enero
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de 1964, a las once horas de la mañana, 
admitiéndose proposiciones para optar 
a la misma, en la Sección de Contrata
ción y Asuntos Generales de dicha Direc
ción y en la fielatura de Obras Públicas 
de Zaragoza, hasta las trece horas del 
día 3 de enero de 1964.

Los proyectos, pliegos de condiciones 
particulares y económicas, así como las 
especiales de la subasta, estarán de ma- 
niliesto, durante el mismo plazo, en días 
y iioras hábiles de oficina, en el Minis
terio de‘.Oblas Públicas y en esta jefa
tura (Sección de Fomento).

Zaragoza, 9 de diciembre de 1963. _  
El Ingeniero-Jefe, A. Fernández Merino.

Núm. 5.847

iVotu-anuncio

ib>n 1 élix Luélla^ Garasa, Alcalde
, Presidente del Ayuntamiento de Urriée 

(Zaragoza), eh nombre y represemaciórf 
ue la Corporación que preside, solicita 
se te otorgue ia autorización corres
pondiente para instalar tuberías de 
conducción de aguas potables y negras 
en zona de dominio público de la ca
rretera,' rampa de acceso a Urriés, en el 

-tramo en que < .-la.carretera coincide con 
la calle del General Franco.

Lo que se pone- en conocimiento pú
blico, . de acuerdo con el artículo 18, 
apartado b. del Reglamento de Poli
cía y Conservación de Carreteras, para 
quen en el plazo de quince días puedan 
presentarse reclamaciones, si las hubie
re, ante esta Jefatura de Obras Públicas 
(1 laza de Santa Cruz, 19).

Zaragoza, 14 de diciembre de 1963_  
El Ingeniero Jefe, A. Fernández Me- 
nno.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
publico en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de" los que a cóntinuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1964, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes

Censo de requisición militar

5.775. —La Zaida 
5.777. —Figuc¡uelas 
5.778. —F uendejalón 
5.797. —Longares 
5-798.—Alpartir 
5.830. —Novi lias 
5.837.—Clarés de Ribota

i Expediente de suplemento d^ crédito 
5.773.—Torrehermosa 
5-774.—Alccnchel de Ariza ' 
a./76.—Sania Cruz d'e'Moncayo 
5.831.—Atea 
5.835.—Pastriz ' 
5-837.—Claiés dy Rabota -

Expcdien e de habilitación de crédito 
5.773.—Torrehermosa 
5-774.—Alconchel de -Ariza 
5.831. —Atea

Expediente de transferencia de crédito 
5.773. —Torrehermosa ■ 
5.774— Alconchel de Ariza 
5.775. —La Zaida 
5.801. —Calatorao 
5-835.—Pastriz 
5.837. —Clarés de Ribota

i xpediente modificación crédito 
5.832. —I suene 

. 5.833—Lobera de Onsella

Expedien.e modifican ón ordenanza 
5.832—Isuerre " 
5.833. —Lob ra de Onsella

Picsu.Lueslo ordinario . 
5.794.—Belm . nte de Calatayud 
5.795.—Alhema cle
5.801.—Caláíorao 
5-804—Biota 
5.805.'—Malpica de 
5.828.—Herrera de 
5 830.—Novillas 
5-835.—Pastriz

A¡ agón

Arba
los -Navarros

Padrón de Beneficencia
5.798.—Alpartir
5.829—El Frago
5.830.—Novillas

Padrón del arbitrio de rodaje ■
5.830.—Novillas

Núm. 5.853

AR1ZA

Duraníe el plazo de q ince días se 
hallan expuestas al público, para que 
puedan ser examinadas, y presentarse 
las reclamaciones pertinentes, las 
siguienies Ordenanzas:

De nueva imposición:
Número 30. - Tránsito de animales 

domésticos por la via pública.
Número 31. - Tasa s^bre postes y 

palomillas situados sobre la via pu
blica o con vuelo sobre ella-

Modificación de las existentes:
Número 15. - Arbitrio sobre vi ' 

viendas sin servicio de alcantarillado.

Número 16. — Arbitrio sobre v. 
viendas sin servicio de agua potable' 

Número 32. Derechos matadero 
y transporte de carnes a domicilio. 

Ariza, 14 de diciembre cíe
El Alcalde, (ilegible).

1963. —

N'úm. 5.836

B1EL

Previo 
miento y 
Forestal, 

acuerdo de este 
autorización del 

convoca tercera

Ayi nta_ 
Distrito 
subasta

para el arrienda por cinco años del 
aprovechamienío de espliego de lo< 
montes de utilidad pública, propie
dad de esta Corporación, la cual ten
drá lugar a las doce horas del si
guiente dia hábil a aquel en que se 
cumplan los veinte dias, también há
biles, contados a partir del d a en 
que aparezca este anuncio en el “Bo 
letin Oficial” de la provincia.

Regirán las condiciones señaladas 
en el anuncip publicado en el “Bole
tín Oficial” de. la provincia corres, 
pun ivnie al dia 30 de agosto último, 
a excepción (del precio de tasación 
que ha sido rebajado a 14.000 pesetas - 
anuales.

La.- proposiciones deberán 
tarse hasta las trece horas 
anterior al señalado para la

presen- 
del di a 
subasta. 

Biel, 13 de diciembre de 1963 _  
El Alcalde, Jesús Marco.

N'úm. 5-857

CINCO OLIVAS

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto para la construcción de dos 
viviendas para señores Maestros en es
ta localidad de Cinco Olivas, según el 
modelo del Ministerio de Educación 
Nacional, tipo VM_3, debidamente aco- 
placo a las características de esta po
blación, queda .exp. edo al • público a 
los efectos penienentes.

' Iguáln-ínte queda exp e to al pú
blico el pliego de-las condici nes eco, 
nómicorLdmihistrativas por las que se । a de regir la correspondiente s bas
ta para llevar a efecto es.a construc
ción.

Al propio tiempo, y en ejecución de 
acuerdo de este Ayuntamiento, se ha- 
púb'ico que desde el dia siguiente al en 
que aparezca inserto est^ anuncio en el 
Boletín Oficial” de la provincia y 

durante diez dias hábiles siguientes, 
se admiten proposiciones para optar 
a la subasta para la construcción le 
dos viviendas con destino a los seño.. •
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res Maestros, con arreglo al pliego dé 
condiciones qué obra" en la Secretaria 
municipal.

La apertura de plicas se celebrará 
ai día siguiente, tamb'én hábil, a la 
hora de las doce, en lá Casa Consisto
rial ba:o la presidencia del señor Al
calde o Concejal en quien delegue.

Los demás requisitos para esta su
basta. quedan reflejados en el corres
pondiente pliego de condiciones.

Este Avuntámiento Se ha acogido a 
lo preceptuado en el articulo 19 del 
Reglamento de Contratación de L:s 
Corporaciones .Locales reduciendo a 
la mitad ios plazos de convocatoria, 
previo el expediente de urgencia tra
mitado.

Cinco Olivas, 16 ^e dLierrbre de 
1963.—El Alcalde, (ilegibl ).

Núm. 5796

LONGARES

El Alcalde - Presidente -del Ayunta
miento de la villa de Longares;
Hace saber: Que por los señores 

guardias de Tráfico del Destacamento 
de Cariñena fué depositada en este 
Ayuntamiento, y hallada por el chofer 
don Dionisio Deza Comier, de Zara
goza en el kilómetro -38, hectóme- 
tro 8, de la carretera de Zaragoza a 
Valencia, término de Longares, una 
rueda de- camión, totalmente nueva,, 
con el disco sin pintar, el soporte de 
unión unido a la misma, y la cbier, 
ta, t-.mh'-én nueva, tiene el núme
ro 233173 FLBC. marca “Michelin", 
de 825 por 20 X. cuyo hallazgo ocu
rrió sobre las trece horas del dia 10 
de noviembre último.

Lo que se hace público para cono
cimiento del interesado.

Longares, 1-4 de diciembre de 1963. 
E' Alcalde, José Mastral.

N'úm. 5.799

CABOLAFUENTE

Durante el plazo de q ince dias se 
hallan expuestas ?! público las Orde
nanzas siguientes, de nueva imposi
ción o modificarlas, para oue p é'lan 
ser examinadas por todos ios contri/ 
huyentes y Presentar n el indicado 
plazo la= reclamaciones contra las 
mismas que esHmeh pertinentes^

De nueva imposición:
Númer: 5, Ordsn nza sobré trán. i. 

te de ganado y animale§ domésticos 
por la vía pública.

Modificación de las existentes: 
Número 3, desagüe de canalones y 

otros en terrenos municipales.
Cabolafuente, 14 de diciembre de 

1963. — El Alcalde, Celestino Pala
cios.

Núm. 5.779

TARAZON'A

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
■ se anuncian las subastas públicas de 

los siguien'es aprovechamientos:
Uno de 1 000 quintales métricos de 

espliego en los montes “El Cierzo” y 
“y-'lcardera”, conjuntamente Tasación. 

.35 000 nésetas; Al jematante de este 
aprovechamiento le era ad:udf:carjo 
el espliego del monte “Dehesa Carre
ra Cintruénigo", cifrado en 100 quin- 
t-les mé'riccs, por la cantidad de pe
setas 3.000

Otro ce 50 quintales métricos de 
frambuesa en el mnnte “Dehesa del 
Mbncayo”. Tasación, 15 000 pesetas-

Lo; plazos ¿fe ejecución dé los expre. 
raeos, aprovechamientos comenzarán, 
respectivamente, en 15 de. agosto y 1 
de iulio de 1964, y terminarán ambos 
el 30 de septiembre siguiente.

Contra lo- pliegos de condiciones 
de es*as subastas podrán presentarse 
reclamaciones en plazo de echo dias 
hábiles, contados a partir del siguien- , 
te al de la publicación dp este anun
ció en el “Boletín Oficial” de la pro- I 
vincia, en esta Secretaria y horas de 
nuev. a doce. Una vez transcurrido , 
este plazo, , seguirá automáticamen’e 
otro de veint dias hábiles para licita- | 
ción, en la misma oficina y horas ci- ' 
tades. Las fianzas provisionales serán 
riel 3 por 100 de los respectivos tipos , 
de licitación, y las definitivas, de1 6% 
c!e los precios de remate.

En caso de haber reclamaciones con
tra el pliego dr condiciones serán sus
pendidos los plazos de licitación has
ta la resolución de aquéllas, corriendo 
dichos plazos de no presentarse nin
guna-

El día hábil siguiente al de la ter
minación del plazo de licitación se 
procederá a la apertura (te sobres en 
esta Casa Consistorial, a las doce ho
ras para el espliego y doce treinta para 
la frambuesa. ,

Dentro de los diez días hábiles si
guientes a la notificación de la adju
dicación definitiva vendrán obligados I 
los r.ma.antes a ingresar el importe 
de sus aprovechamientos, ele.ación de 
fianzas y gastos complementarios de 
svbasa.

Los expedí n es se. hallan de mani
fiesto en el Negociado de Montes de 
este Ayuntamiento, ¡

Tarazóna. 10 de diciembre d 1963. 
El Alcalde, Luis García.

Modelo de proporción

D..... . vecino de ...... , con domi
cilio en ..... bien enterado de las con
diciones que han dé regir en la su
basta de ...... quintales.. métricos de 
...... . en el monte .......,..de la perte
nencia de Tarazóna, las acepta y ofre
ce por dichos aprovechamientos la 
cantidad de ......  (en..letra y en cifra) 
...... pesetas.

(Fecha y firma)

■ Núm. 5.834

URRIES

Acordada por la Corporación en 
pleno la imposición iy ¿probación de 
Ordenanzas .fiscales y con fines nO 
fiscales, quedan expuestas al -público, 
en la Sécre aria de este Ayuntamien
to, por el plazo de quince días hábi
les, a contar 'T de 1 ig iente al de 
la aparición de es e anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la prov ncia, con 
objeto de que puedan presentarse re
clamaciones.

Urriés, 12 de diciembre cíe 1963.— 
El Alcalde, (ilegible);

Núm. 5.793

VEL1LLA DE EBRO

Confeccionada la Ordenanza para i 
cobro de canon por i bnr y siembra 
en los montes de la propiedad muni
cipal "Blanco” y “Setena!”, en este 
mismo término, la misma queda ex
puesta al público por plazo de quince 
días,, a efectos de su examen y recla
maciones a que hubiere lugar en de
recho. •

Velilla de Ebro, 13 de diciembre de 
1963. — El Alcalde, Jesús Burgos. 

SECCION SEPTIMA

ÍDMINSmCION DE JDSTIC1A 

Juzgados de Primero Insiancia

Núm. 5.792

JUZGADO NUM.’ a

Cédü'o de citación

De orden del señor Juez y en vir_ 
iud de lo acordado en el sumario 422 
de 1963, sobre estafa, se cita por me
dio de la presente a las denunciadas 
María _ Luisa Escudero Mugaguza, 
Elisa García Pérez y Carmen García 
Laserna para que en término de cin-
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co dias comparezcan an'e este JuzJ 
gado para prestar declaración y de
más diligencias, con apercibimiento 
que de no hacer’o les narará el per
juicio a que haya lugar.

Y para q e sirva de cjtación en 
forma expida la presente en Zarago
za a trece de diciembre.de mil nove
cientos sesenta y tres. — El Secreta, 
rio, (ilegible).

Núm; 5.809

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

El serior J”ez de instrucción del 
Juzgado número 4 de esta capital, en 
providencia dictada con fecha de hoy 
en la eiecutoria dimanante del suma
rio instr'-ido c^n el n''mero 421 de ■ 
1962, sobre imprudencia, contra VI- 
cen^p Moreno Barberá, tiene acorda
da ’a publicación de la, nresente en 
el “Boletín Oficial” de la presente a 
fin dp hacer saber al ceñor Rallester, 
prrpie'ario de la carga que transpor. 
taba, el día 17 de ago~tó de 1962, el 
camión M-115 361, propiedad de Vi
cente Moreno Matali y condecido por 
el procesado, que por sentencia dic. 
tada P°r ’a Exma. Audiencia de esta 
ciudad con fecha 6 de noviembre de 
1963 se le condena a dicho procesado, 
entre otras, a que ab^ne al referido 
señor Bal1es<er la cant’dad de pes»_ ' 
tas 2 640 como indemnización de ner- 
juicios.

Y para que tenga lugar lo acorda
do, expido y firmo la presente en la 
Inmortal Ciudad de 7aragoza a trece 
de diciembre de mil novecientos se. 
senta y tres. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 5.806

CALATAYUD

Cédula de citación

En virtud de 1o acordado ñor el se
ñor Juez en el sumario número 120 
de 1963, delito aproniación indebida, 
se cita por medio de la presente a 
Armando Sotelo Rodríguez, que tuvo

su domici'io en Zaragoza (calle fia
rás, 4, prim ro b), para que en el 
niazo de cinco. dias pueda compare
cer ante este Juzgado a prestar de„ 
claracióñ en el referido sumario, 
apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar-

Calatayud a catorce de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres — 
El Secretario, Mariano Torrijos.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 5.845

JUZGADO NUM. 3

D- Julián Pr’e'o Fernández, Secreta
rte del J -zg- do municipal núm 3 
^e los de Zaragoza;
Doy fe: Que en el 'uicio de fal'as 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 645 de 1963, cobre lesiones por 
agresión, contra José _ María Egu:a 
Bilbao, en ignorado, naradmo, se ha 
dictado la snntencia cuyos encabeza
miento y fallo dice asi:

"Sentencia — Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a 14*de diciembre de 1963. 

•El señor non Rogelio Gallego Moré, 
Juez municipal del lujado núm. 3: 
habiendo visto las presentes diligen
cias de inicio verbal do faltas segui
do entre partes: de ’a una el Ministe
rio fiscal, en representación de la 
acción pública, y Jo-é _ Varia Egma 
Bilbao la o'ra, <omo denunciado 
cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente, y ...

Falto: One debo condenar y cande- 
no a Jo-é - M ria Eguia Bilbao, en 
cooc-nto de gu;or resronsab'e de 
una falta contra las personas, por lesio
nes, a la pena de cinco dias de arres
to menor y reprensión privada, y al 
pago de las costas de este juicio.

Asi por esta mi scn'encia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rogelio 
GáHego Moré.” (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el día de su fecha por el se
ñor Juez, que la dictó celebrando au
diencia pública.

' Y. para que cons’e y, mediante su 
publicación en el "Boletín Oficial” de

, la provincia, sirva de notificación en 
frrma a José - María Eguia Bilbao v 
a Begoña Eguia Calvan, también en 
ignorado paradero, expido el presen
te en la Inmortal Ciudad d Zaragoza 
a catorce de diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres. — El Secreta
rio, Julián Prieto.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 5.803

CASPE

Miguel Figueira Lado, Secretario del 
Juzgado comarcal de Caspe;

• Doy fe: Que en el juicio de faltas 
número 49 de 1963, tramitado en este 
Juzgado en virtud de atestado de la 
Guardia civil del Puesto de Caspe, por 
lesiones mutuas entre Angel-Andrés 
Peña García y Miguel García Alcaraz, 
se ha dictado la sentencia cuyos enca
bezado y parte dispositiva dicen así:

“Sentencia. — En la ciudad de Cas- 
pe a 25 de octubre de 1963. — El se
ñor Juez comarcal de la misma, ha
biendo visto el presente juicio de fal
tas sobre lesidneF mutuas seguido con
tra Angel-Andrés Peña García y Mi
guel García Alcaraz, mayores de edad, 
casados, Vecinos, respectivamente, de 
Caspe y Jerez de la Frontera (este úl
timo en la actualidad en ignorado pa
radero), con asistencia del señor Fis
cal comarcal, y cuyos hechos han sido 
denunciados en virtud de atestado de 
la Guardia civil del Puesto de Caspe,

Fallo: Oue debo de condenar y con
deno a los denunciados Angel-Andrés 
Peña García y a Miguel García Alcaraz. 
a la pena de un día de arresto cada 
uno y al pago de las costas del pre
sente juicio por mitad e iguales partes.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio,. mando y firmo. — M. Sauras Lo- 
renz”. (Rubricado). -

Y para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Cádiz y en 
el de Zaragoza, por hallarse el de
nunciado Miguel García Alcaraz en ig
norado paradero y para que sirva de 
notificación al mismo, expido el pre
sente en Caspe a nueve de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres. — 
El Secretario, Miguel Figueira Lado.—
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